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Sistema armonizado – Ordenamiento jerárquico y codificación

SECCIÓN

CAPÍTULO

PARTIDA

SUBPARTIDA

de 1º nivel 

de 2º nivel
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(puede incluir 

subcapítulos)

Similar para todos los países que adhieren al SA

Posibilidad de incorporar subdivisiones adicionales

Aperturas regionales *

Aperturas nacionales

X X X X . X X N N
Capítulo

Partida

Código nacional

Subpartida

Codificación
6 dígitos a nivel internacional (X)

+2 dígitos a nivel nacional (N)

* En los casos de acuerdos comerciales o económicos entre

países



Ubicación general de las sustancias controladas en el SA
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Son hidrocarburos acíclicos 

saturados halogenados

Sección VI:
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS 

QUÍMICAS O INDUSTRIAS CONEXAS

Capítulo 29:
PRODUCTOS QUÍMICOS 

ORGÁNICOS

Subcapítulo I:
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 

HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS

Partida 29.03:
Derivados halogenados de los 

hidrocarburos

Presentación como sustancia pura



Ubicación general de las sustancias controladas en el SA
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Sección VI:
PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS 

QUÍMICAS O INDUSTRIAS CONEXAS

Capítulo 38:
PRODUCTOS DIVERSOS DE LAS 

INDUSTRIAS QUÍMICAS

Partida: Depende del uso previsto para la mezcla

Presentación como componente de una mezcla

38.08: Biocida

38.13: Extinción de fuego

38.14: Disolvente/Diluyente

38.27: Usos distintos de los anteriores

Son hidrocarburos acíclicos 

saturados halogenados



Ubicación general de las sustancias controladas en el SA
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Sección VII:
PLÁSTICO Y SUS MANUFACTURAS; 

CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS

Capítulo 39:
PLÁSTICO Y SUS 

MANUFACTURAS

Presentación como agente soplante 

en poliol premezclado

Son hidrocarburos acíclicos 

saturados halogenados

Partida 39.07:

Poliacetales, los demás poliéteres y 

resinas epoxi, en formas primarias; 

policarbonatos, resinas alcídicas, 

poliésteres alílicos y demás poliésteres, 

en formas primarias
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2903.61

2903.41

2903.42 a 2903.48

Sin cambios

M
e
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la
s

Sin cambios

38.27 Agrega Nota Legal 4 en la Sección VI

3907.29
Sin cambios
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Hasta la 6ta enmienda al SA A partir de la 7ta enmienda al SA
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Además, se incluyen códigos 

nacionales para una 

identificación más precisa

En algunos casos, aunque la 

7ma Enmienda no introduce 

cambios, se incluyen nuevos 

códigos nacionales
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Hasta la 6ta enmienda al SA A partir de la 7ta enmienda al SA
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Además, se incluyen códigos 

nacionales para una 

identificación más precisa

Códigos nacionales para 

identificar las mezclas con HFC

En algunos casos, aunque la 

7ma Enmienda no introduce 

cambios, se incluyen nuevos 

códigos nacionales

Código nacional para identificar el 

bromoclorometano

Códigos nacionales para identificar: HCFC-142, 

HCFC-142b, HCFC-225, HCFC-225ca, HCFC-225cb



Hasta la 6ta enmienda al SA A partir de la 7ta enmienda al SA

El contenido de (2903.3) 

se reparte en tres nuevas 

subpartidas

Tanto el bromuro de 

metilo como los HFC y 

los PFC clasificaban en la 

2903.39

También los HFO
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Hasta la 6ta enmienda al SA A partir de la 7ta enmienda al SA

2903.61002903.5110

Hidrofluorocarburos (HFC) 

y perfluorocarburos  (PFC)

2,2,2,3-tetrafluoropropeno (HFO-1234yf)

1,3,3,3-tetrafluoropropeno (HFO-1234ze) 2903.5120

2903.5130

Hidrofluoroolefinas 

(HFO)
Bromuro de metilo

(Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-buteno (HFO-1336mzz)
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Arancel de Chile



A partir de la 7ta enmienda al SA

Subpartidas SA

HFC y PFC
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2903.4100

2903.4200

2903.4310

2903.4320

2903.4330

2903.4410

2903.4420

2903.4430

2903.4510

2903.4520

2903.4610

2903.4620

2903.4630

2903.4640

2903.4710

2903.4720

2903.4810

2903.4820

2903.4910

2903.4920

2903.4930

2903.4940

2903.4950

2903.4990

Arancel de Chile

A partir de la 7ta enmienda al SA

HFC-23

HFC-32

HFC-41

HFC-152

HFC-152a

HFC-125

HFC-143a

HFC-143

HFC-134a

HFC-134

HFC-227ea

HFC-236cb

HFC-236ea

HFC-236fa

HFC-245fa

HFC-245ca

HFC-365mfc

HFC-43-10mee

PFC-14

PFC-218

PFC-116

PFC-3-1-10

PFC-5-1-14

Los demás
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Los 18 HFC controlados 

por el Protocolo de 

Montreal
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No son sustancias controladas

por el Protocolo de Montreal



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Tetracloruro de carbono

Metilcloroformo

2903.1400

2903.1910

No hay cambios respecto 

del Arancel de Chile 2017

Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Bromuro de metilo 2903.6100
Cambia respecto del 

Arancel de Chile 2017

Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022



A partir de la 7ta enmienda al SA
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CFC; Halones; HCFC; HBFC;

Bromoclorometano

Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022



A partir de la 7ta enmienda al SA
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CFC; Halones; HCFC; HBFC;

Bromoclorometano

Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022

CFC

Halones

HCFC

Restantes HCFCHBFC; bromoclorometano;



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022

HCFC del Anexo C- Grupo  I

HCFC-22

HCFC-123

2903.7100

2903.7200

HCFC-141; HCFC-141b

HCFC-142

2903.7300

2903.7410

HCFC-142b 2903.7420

HCFC-225 2903.7510

HCFC-225ca 2903.7520

HCFC-225cb 2903.7530

HCFC-124 2903.7910

Resto de los HCFC 2903.7920

Cambia respecto del 

Arancel de Chile 2017



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022

Halones del Anexo A- Grupo  II

Halón-1211

Halón-1301

2903.7610

2903.7620

Halón-2402 2903.7630

No hay cambios respecto 

del Arancel de Chile 2017



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022

CFC del Anexo A- Grupo  I y

Anexo B- Grupo I

No hay cambios respecto 

del Arancel de Chile 2017

CFC-11

CFC-12

2903.7710

2903.7720

CFC-113

CFC-114

2903.7730

2903.7740

CFC-115

CFC-13

2903.7750

2903.7760

CFC-111

CFC-112

2903.7770

2903.7780

CFC-211

CFC-212

2903.7791

2903.7792

CFC-213

CFC-214

2903.7793

2903.7794

CFC-215

CFC-216

2903.7795

2903.7796

CFC-217 2903.7797



A partir de la 7ta enmienda al SA
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Restantes sustancias controladas por el Protocolo de Montreal - Arancel de Chile 2022

HBFC del Anexo C- Grupo  II y

bromoclorometano del

Anexo C- Grupo IIII

HBFC 2903.7930

Bromoclorometano 2903.7940
Cambia respecto del 

Arancel de Chile 2017



Nombre químico sistemático

1, 1, 1, 2 - tetra fluoro etano

Nombre del HC 

del que deriva

C

H

H

H C

H

H

H

Ing. Gustavo A. Torres 20



Nombre químico sistemático

1, 1, 1, 2 - tetra fluoro etano

Nombre del HC 

del que deriva

Cant. átomos C 

(prefijo)

Alcanos 

(saturados)

Sufijo “ano”

Alquenos

(no saturados)

Sufijo “eno”

1 (met) Metano ---

2 (et) Etano Eteno

3 (prop) Propano Propeno

4 (but) Butano Buteno

5 (pent) Pentano Penteno

6 (hex) Hexano Hexeno

... ... ...

HC acíclicos

C

H

H

H C

H

H

H

Sustituyente

Cuantificador

Localización

F

F

F

F

#C1 #C2

Flúor

HC de los que derivan todas 

las sustancias controladas por 

el Protocolo de Montreal

olefinas

x4
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Eteno



Nombre químico sistemático

1, 1, 1, 2 - tetra fluoro etano

Nombre del HC 

del que deriva

Sustituyente

Cuantificador

Localización

C

H

H

H

C

H

H

HF

F F

F
#C1 #C2

Cant. átomos C 

(prefijo)

Alcanos 

(saturados)

Sufijo “ano”

Alquenos

(no saturados)

Sufijo “eno”

1 (met) Metano ---

2 (et) Etano Eteno

3 (prop) Propano Propeno

4 (but) Butano Buteno

5 (pent) Pentano Penteno

6 (hex) Hexano Hexeno

... ... ...

HC acíclicos

HC de los que derivan todas 

las sustancias controladas por 

el Protocolo de Montreal

olefinas
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Eteno



Nombre químico sistemático

1, 1, 1, 2 - tetra fluoro etano

Nombre del HC 

del que deriva

Sustituyente

Cuantificador

Localización

C C H

HF

F F

F
#C1 #C2

1, 1, 2, 2 - tetra fluoro etano

C C HH

F

F F

F

#C1 #C2

ISÓMEROS

Compuestos que contienen la misma 

cantidad y tipo de átomos pero 

enlazados de distinta manera, lo cual 

les confiere distintas propiedades

HFC-134a HFC-134
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Número CAS

XXXXXX – XX – X
1º Grupo: hasta 6 

dígitos

2º Grupo: siempre 

tiene 2 dígitos

3º Grupo: siempre 

tiene 1 dígito

Formato numérico: tres 

grupos separados por 

guiones

difluorometano:

1,1,1-trifluoroetano:

pentafluoroetano:

1,1,1,2-tetrafluoroetano:

75-10-5

420-46-2

354-33-6

811-97-2Algunos números CAS:

HFC-32

HFC-143a

HFC-125

HFC-134a

HFO-1234yf 2,3,3,3-tetrafluoroprop-1-eno 754-12-1

2903.4200

2903.4420

2903.4410

2903.4510

2903.5110

Arancel 

Chile
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Código como refrigerante

Norma ASHRAE 34-2019

American

Society

Heating

Refrigerating

Air-Conditioning

Engineers

https://ashrae.iwrapper.com/ASHRAE_PREVIEW_ONLY_STANDARDS/STD_34_2019

Se puede consultar on line 

en el sitio web del ASHRAE
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Código ASHRAE

X X X X y y y y

X + 1 → átomos C

X - 1 → átomos H

X → átomos F

Enlaces libres se completan 

con átomos de Cl

Letras minúsculas 

indican isómeros

Isómeros del etano: se identifican con 1 letra

Isómeros del propano y el propeno: se identifican con 2 letras

Isómeros del butano y pentano: se identifican con 3 letras

X → cantidad de dobles enlaces (compuesto insaturado)
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Parte numérica 

del código



Código ASHRAE

- 1 3 4 a  - - y

X + 1 → átomos C

X - 1 → átomos H

X → átomos F

Enlaces libres se completan 

con átomos de Cl

letras minúsculas 

indican isómeros

Isómeros del etano: se identifican con 1 letra

Isómeros del propano y el propeno: se identifican con 2 letras

Isómeros del butano y pentano: se identifican con 3 letras

X → cantidad de dobles enlaces (compuesto insaturado)

4 átomos de flúor

2 átomos de hidrógeno

2 átomos de carbono

0 doble enlaces (saturado)

Sin enlaces libres Cl=0

tetrafluoro

etano
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Código ASHRAE

Aumenta la asimetría de la molécula

La configuración más simétrica 

no agrega ninguna letra al 

código numérico

A la siguiente configuración 

más simétrica se le agrega la 

letra “a”

R-134 R-134a
1,1,1,2-tetrafluoroetano1,1,2,2-tetrafluoroetano

Si existiera una siguiente 

configuración más asimétrica 

se le agrega la letra “b”
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Código ASHRAE para mezclas

Temperaturas de ebullición y 

condensación variables

Mezclas zeotrópicas Serie 4XX

Temperaturas de ebullición y 

condensación constantes

Se comportan como un gas puro

Mezclas azeotrópicas Serie 5XX

Agregan una letra en mayúscula para

diferenciar entre mezclas con los

mismos componentes pero en distinta

proporción

R-407A: R-32 (20%) ; R-125 (40%) ; R-134a (40%)

R-407B: R-32 (10%) ; R-125 (70%) ; R-134a (20%)

R-407C: R-32 (23%) ; R-125 (25%) ; R-134a (52%)
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Código ASHRAE para mezclas

Mezclas zeotrópicas Serie 4XX Mezclas azeotrópicas Serie 5XX

A partir de la 7ma Enmienda al SA estas 

mezclas tienen partida propia: 38.27

Para clasificar arancelariamente estas mezclas 

es necesario conocer su composición: tipo de 

componentes y porcentaje de participación 

en la mezcla

Ing. Gustavo A. Torres 30



Ing. Gustavo A. Torres 31



https://www.unenvironment.org/ozonaction/resources/whatgas/whatgas

Herramienta 

de consulta

También existe 
una app

vía web
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Herramienta 

de consulta

como app
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Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM
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Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM
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Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM

Arancel de Chile
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Mezclas con 

HCFC y HFC

Mezclas con 

algunos HCFC*

* Los HCFC incluidos en las subpartidas 2903.71 

a 2903.75 son:

• HCFC-22

• HCFC-123

• HCFC-141b

• HCFC-142b

• HCFC-225 (ca y cb)



Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM

Arancel de Chile
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Mezclas con 

HFC-23

Mezclas de PFC



Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM
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Cambios introducidos por la 7ma enmienda al SA en relación 
con las mezclas de sustancias controladas por el PM

Arancel de Chile
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Arancel de Chile desde 2022

Mezclas usadas 

como agente 

extintor de fuego

Mezclas con HFC
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Arancel de Chile desde 2022

Mezclas usadas 

como disolventes/ 

diluyentes

Mezclas con HFC



A partir de la 7ta enmienda al SA
P
o
lio

le
s
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Fin de la presentación
Muchas gracias por su atención
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